
5418 19 marzo 1973 B. o. del B.--Num. 67

Los paIses de origen de la mercancia a importar con fran·
quicia arancelarIa serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi·
cación, que se han exportado las mer<;ancías correspondientes
a la. reposición 'pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda,
por la que se, otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en p'arte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado:>, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su
caduc!dad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el treinta de mayo de mil novecientos setenta y dos hasta
la aludida... fecha, darán también derecho- a reposición, siem
pre que reúnan los requisitos previstos en la norma duodéci·
ma dos punto &) de las contenidas en la Orden ministerial de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletin
Oficial del Estado del dieciséis). Para estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la ir.nportación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado,..

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá·
tico si en el término de dos años, contados a partir de su pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado», no se hubiera rea·
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección Gimeral de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto--a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Articulo novenO.-La Dirección General de. Exportación po
drá dictar las normaf¡ que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por 61 Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales
de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRlQUE FONTANA CODINA

DECRETO 470/1973, de 1 de marzo, por el que se
concede a «Hebr6n, S. A ... , el régimen de repos¡·
ción con franquicia arancelaria para la imporJa
c~ón de diversos productos quimicos, por exporta·
ctones previamente realizadas de lidocaina elor·
hidrato.

La· Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove~
cientos sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomenta,r las
exportaciones, puede autorizarse a las personas naturales - o
juI1dicas que se propongan exportar productos transformados,
la l~portación con franquicia arancelaria de materias primas,
semlelabol"adas o partes terminadas, de la misma especie y simi
lares características que 180S utilizadas en la fabricación del pro·
ducto realmente exportado.. .

~co.giéndose a lo dispuesto en la' mencionada Ley, la firma
«Heoro.n,. S. A.IO, ha solicitado el régimen de reposición con
franqUlcla arancelaria para la importación de diversas materias
primas por exportaciones previamente realizadas de lidocaína
clorhidrato.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di,
c~a Ley y .laa normas provisionales dictadas para su aplica
Ción, de qUlU?e de marzo. c;ie mil novecientos sesenta y tres, y
se J:.1a:n cumphdo los reqUISitos que se establecen en ambas dis
pOSICiones.

. En ~u vir~ud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre.
Vl~ d~lIbe.raclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veIntitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero. -Se concede a la fIrma «Hebron, S A 10,

con ~o~icilio en ca~le Pelayo, once, Barcelona, el régimen de
repQSlClOn para la Importación con franquicia arancelaria de

dos coma seis dimetilanilina {P. A. 29.22.B.5J, Y cloruro de
monocloroacetilo (P. A. 29.14.K). empleados en la fabricación
de lidocaína clorhidrato (P. A. 29.25.Il, previamente expor·
tados.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cier, kilogramos de lidocaina clorhidrato exportados

podrán importarse con franquicia arancelaria ochenta y n1J,eve
kilogramos, de dos coma seis dimetilanilina, y noventa y dos
kilogramos con seiscientos gramos de cloruro de monodoros·
cetilo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el cincuénta y cinco por
ciento en ambos productos.

No existen subproductos.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im·
portación que se pretendan realizar, al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho qUe el solicitante se ácoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino dé las exportaciones serán aquellos
cuya moneda' de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de E,xportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
. francos naCionales también se beneficiarán del régimen de re·
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas.

Los países de origen de' la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales. .

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que Sd han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo, caso, en las solicitudes de importación deberár.
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a impo¡'tar con' franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, (;Dntado a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,
soUcitar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
veintidós de Iloviembre de mil novecientos setenta y uno hasta
la aludida fecha dar{tn también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima
dos punto al de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del
Estado» del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un
año para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de este Decret.o en el- «Boletín Oficial
del Estado».

Artículo séptimo.-La concesión caducará de_ modo automA·
tico si en el término de dos años, contados a partir de su publi·
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado
ninguna exportación al amparo de la misma,

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu·
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede. '

Artículo noveno.-La Dirección General. de Exportación po~
drá dil;tar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen·
ciales de la concesión, en fecha y modos qUe se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mimslro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA


